
NUM. 235.-JUEVES 3 DE OCTUBEE DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1,° Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á loe veinte días de su promulgación, si 
en ellas no seMispusiese otra cosa. Se entiende Kecba la pro* 
mnlgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
Gacela ofitídl.

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, el no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente}.

Real decreto de 36 de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tór- 
mino, al Notario ó Notarios que autoricen la.s subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
86 del rematante, si lo hubiere, del importo total de loa refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.* del art. 8.**

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.

Em CÓBDOBA Po»o^

Cn mes................................3
Trimestre............................ 8 26
Seis meses.........................16 50
Uñado...............................S3

Fuesa de Cós boba s egetas
Un mes............................ 4
Trimestre...........................1126
Seis meses........................ 22 60
Unaño............................. 46

Núvíero suelto, 40 céntimos de peseta.
So publier todos los <n<ui, exs^pte los Domingos.

NOTA IMPORTAN TE.—Inmediatamente que los seftores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publica.' en 
los Boletines Cficialee se han de remitir al Jefe politico roEpto 
üvo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men" 
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los seftores Secretarios cuidarán bajo su má.s estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este BoleÜn, colec
cionados para su encuademación, que deberá veríficaese al 
final de cada afio,

Aovsetenoia. Conforme con la condición 4.'' del pliego- 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ¿ garanÜcen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAÍ..

Presidencia del Censejí de Ministres
(Gaceííf del dia 2 de Octubre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Familia 
Continúan en la ciudad de San Sebas
tián sin novedad en su importante 
ealud.

MINISTERIO CE AGRICULTURA 
Industria, Comercio y Obras públicas

REAL ORDEN
El espíritu de equidad que informó 

la creación del Cuerpo de Verificado- 
1’68 de contador eléctrico en beneficio 
fié los intereses del público en gene- 
J^al, fué también causa, en obsequio 
fié Empresas que habían invertido ca
pitales dignos de respeto, para no 
hacer obligatoria la comprobación de 
los aparatos instalados en los domi
cilios particulares con anterioridad al 
L’ de Julio próximo pasado. Demos
trada asi la consideración que ai Es
tado merecen los capitales dedicados 
ó la implantación y desenvolvimiento 
fie ta industria eléctrica en Espafia, 
fié esperar era que las citadas Em
presas correspondieran al favor del 
público, patentizando cuando menos 
la buena fe con que procedían en sus 
relaciones mercantiles. No era posible 
fiesatender reiteradas quejas formu
ladas por abonados á distintas Com- 
pafiias, y confiado estaba este Minis
terio en que la comprobación de apa
ratos de distintos sistemas, utilizados 
por entidades merecedoras de toda 
consideración, daría lugar à demos
trar éstas sus buenos propósitos ha
ciendo inmediato cambio de cuantos 

instrumentos de medida no acusaran 
con la precisión posible ti fluido con
sumido; por esto nada determinó en 
tal eeníido el Real decreto de 26 de 
Abril último, ni se estimó necesario 
ordenarlo en las instrucciones regla
mentarias de 22 de Julio siguiente.

Las noticias oficiales y las estadís
ticas recibidas hasta ahora han no 
sólo defraudado aquella esperanza, 
sino evidenciado lo mal recibida que 
fué por esta industria el servicio de 
verificación, reducido en suma á des
vanecer las dudas que pudieran tener 
los abonados respecto de la marcha 
de los contadores. Tras injustificadas 
peticiones, ya que no exigencias, so 
han puesto dificultades tales que los 
funcionarios encargados de llevar à 
cabo la contrastación se han visto 
obligados en muchas partes á acudir 
á la Autoridad gubernativa para 
no verse incursos en la responsabili
dad de negligencia cuando menos, y 
á tal motivo obedece sin duda la con
sulta elevada por los Verificadores do 
esta capital, compelidos quizá por el 
abonado á quien se noticia que no 
funciona debidamente el contador, y 
sin embargo se le sigue cobrando se
gún lo acredita, un instrumento que 
no puedo merecer confianza alguna 
cuando su revisión es intervenida sin 
protesta reglamentaría por el repre
sentante de la Empresa, caso de 
haber hecho uso de este derecho re
conocido.

En consecuencia de lo expuesto y 
en consonancia de lo reclamado por 
la pública opinión; S. M. el Rey (Q. 
D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido acor
dar que á las instrucciones reglamen
tarias ya citadas so adicionen las si
guientes:

1 .“ Será obligatoriaá todo entidad 
suministrante de Huido eléctrico la 
sustitución inmediata de todo conta

dor que no reúna condiciones regla
mentarias, aun cuando contra el dic
tamen del Verificador que garantice 
la operación se interponga recurso, 
que en ningún caso tendrá efecto sus
pensivo.

2 .‘ El Verificador ó sus Ayudan
tes que hayan intervenido la contras
tación se cerciorarán de si durante 
la.s setenta y dos horas siguientes se 
ha sustituido el aparato; en caso con
trario lo pondrá en conocimiento de 
la Autoridad correspondiente, quien 
decomisará aquél con arreglo al caso 
5.® del art. 622 del Código penal, ín
terin es reemplazado por la Compa- 
Sia y ésta satisface la multa que re
glamentariamente se le haya im
puesto.

3 .’ Los artículos anteriores serán 
de aplicación á todo contador veri
ficado hasta la fecha.

Lo que de la propia Real orden co
munico á V. I. para su inserción en 
la Gaceta oficial, conocimiento de ios 
sefiores Gobernadores y Verificado
res de contador eléctrico y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos ailos. Madrid 26 de Septiembre 
de 1901.— Villanueva,

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

(“Gaceta,, del dia 29 de Noviembre.)

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 2593
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, 
con fecha 29 del mes de Agosto últi
mo, este Gobierno civil ha señalado 
el día 9 de Noviembre próximo, á Ias 

quince, para la adjudicación en pú
blica subasta de Ias obras de acopios 
para conservación de la carretera de 
tercer orden de Baena á Porcuna, 
trozo primero, durante los años 1902, 
1903 y 1904, según proyecto redacta
do en 1901, cuyo presupuesto de con
trata es de 1.759'40 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenido-s por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1862, y pliegos de 
condiciones generales do 7 de Diciem
bre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas do esta provincia, calle Ma
dera alta, núm. 5, duplicado, donde 
se halla de manifiesto el proyecte 
con el pliego de condiciones faculta
tivas y el de las particulares y econó
micas que han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
extrictamente al modelo que se inser
ta á continuación, y la cantidad que 
ha de consígnarse.prevíamente como 
garantía para tornar parte en la su
basta será el 1 por 100 del presupues
to de contrata; debiendo acompaJlar 
à cada pliego el documento que acre
dite haber realizado él depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos Ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto, y únicamente entro 
sus autores, á una segunda licitación 
abierta, siendo la primera mejora por 
lo menos de 100 pesetas, y no bajan
do las restantes de 10 pesetas.

Será de cuesta del contratista el 
pago de este anuncio en la Gaceia d« 
Madrid y BOLETIN OncUL de Ia pro
vincia, según Io dispuesto en la Beal 
orden de 20 de Septiembre de 1875, 

Córdoba 30 de Septiembre de 1901.
—El Gobernador, R, MuÑiz.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Aíodelo de proposición
Don N. N.,. vecino de según 

cédula personal núm.........^enterado 
del anuncio publicado por el Gober
nador civil de la provincia de Córdo
ba, con echa de....... de Septiembre 
último, relativo á la subasta de las 
obras de acopios de piedra para con
servación de la carretera de...........  
   y <18 
los requisites y condiciones que se 
esigen en el correspondiente proyec
to, se compromete à tomar á su car
go la ejecución de dichas obras, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de......... . ....................................

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propues
ta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente A la ejecu. 
ción de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(FecÍLB y firma fiel proponente).

Circular nûm, 2526
PESAS Y MEDIDAS

Debiendo continuarse la contrasta
ción periódica anual de todas las pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
existentes en esta provincia, y en uso 
de las facultades que por el vigente 
reglamento de Pesas y Medidas se me 
confieren, he acordado que tenga lu
gar en los partidos judiciales de Agui
lar y Lacena con sujeción á las si
guientes prescripciones:

1 .* En los días 5. 6 y 7 del próxi
mo mes deOctubre, los comerciantes, 
industriales, cosecheros, farmacéuti
cos, particulares que realicen com
pras ó ventas, aunque no tengan lu
gar las transacciones en estableci
mientos abiertos al público, oficinas ó 
establecimientos públicos, ya depen
dan de la Administración general del 
Estado, de la provincial ó de la muni
cipal, y todas las personas de Aguilar 
que, Tiallándose incluidas ó no en la 
niatricu>a del comercio ó de la indus
tria hayan de emplear en el ejercicio 
de sus oficios ó profesiones pesas ó 
medidas, presentarán en la oficina de 
’Contrastación, que se establecerá du
rante los expresados días en dicha ca
beza de partido, todas las pesas, me
didas y aparatos de pesar que deben 
'poseer, para proceder á su contrasta
ción; debiendo'advertir que, según el 
reglamento, el surtido-menor que de
be tener todo establecimiento ó pues
to de venta es el. siguiente:

• Al por menor.—Medidas de lougi-
■ tud: metro. Medidas- de capacidad; la 

• série compléta desde el doble litro al 
1 centilitro, de madera ó metal para 

' los áridos que no se vendan al peso.
Tantas otras séries- iguales à la ante- 

• rior y de metal, para los líquidos, co- 
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas: 
una de 10 kilogramos, otra de 6, otra 
^e 2, otra de 1, y una série de 2 kilo- 

' gramos formada por usa pesa de 1 ki
logramo y otra série de-un kilogramo 
dividido. Aparatos de pesar: dos ba
lanzas ordinarias.

Al por mopor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad; la 
série completa desde el medio hecto
litro hasta el doble decilitro de ma
dera ó metal para los áridos que no 
se vendan al peso. Tantas- otras sé
ries iguales á la anterior y de metal, 
para los líquidos, como exijan la hi
giene y el aseo. Peías: dos de 20 kilo
gramos, una de 10, otra de b, dos de 2, 
una de 1, otra de 500 gramos, dos de 
200, una de 100 y otra de 50. Aparatos 
de pesar: una balanza ordinaria y 
además una balanza báscula ó roma
na con que puedan hacerse pesadas de 
50 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compras ó ventas al por mayor 
y al por menor deberá estar surtido 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar ya expresados, para una y 
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profe.siones ù oficios deberá 
proveerse de las pesas y medidas co
rrespondientes á cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimien
tos ó puestos diferentes, aunque se 
hallen en un mismo pueblo, deberá 
tener en cada uno de ellos el surtido 
debido de pesas y medidas.

2 .“ Terminada la contrastación 
en la cabeza de partido, se continua
rá en el resto del partido judicial de 
Aguilar, en el orden siguiente: Mon-- 
turque y Puente Genil.

S .** Los que poseyeren pesas ó me
didas que no sean del sistema métri
co decimal, los que no se hallen sur
tidos del número y clase debidos de 
pesas y medidas, los que cierren sus 
establecimientos ó se ausenten en la 
época de la contrastación, sin dejar 
persona que les represente, ó los que 
negaren la entrada en sus estableci
mientos al funcionario que desempe
ñe el servicio, incurrirán en las penas 
y multas que señala él reglamento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métri
co decimal ó que,aun siénfiolo, nofúe- 
ren contra-stadas, son ilegales y por 
lo tanto deberán caer en comiso.

4,^ Los señores Alcaldes facilita
rán para su contrastación, al funcio
nario que lleve á cabo el servicio, to
das las colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamiento, 
local y mueblaje para la oficina, una 
relación detallada de los estableci
mientos y puestos de venta de todas 
clases y por ínfimos que sean, que 
existan en su jurisdicción, .en los que 
por la naturaleza del tráfico á que se 
dedican se necesite emplear pesas ó 
medidas, agentes que le acompañen 
en la comprobación á domicilio y, en 
una palabra, iodo el apoyo moral y 
material que le sea necesario y recla
me de ellos para el mejor desempeño 
de su cometido.

6 .* Los señores Alcaldes procura-, 
rán tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, hacien
do que todas las Corporaciones, in
dustriales, etc., se hallen provistos, 
para la época de la contrastación, del 

. surtido completo de las pesas y me-: 
didas que deben poseer, obligándolgs. 

iucorporar al ser llamado, é itinera
rio que para ello ha de seguír. Los 
individuos de la reserva activa de 
Caballería que residan en zonas no 
afectas á regimiento de reserva del 
arma, serán destinados por el Capi
tán general de la región correspon
diente á un regimiento activo de la 
misma, é igual procedimiento se se
guirá con los reservistas de Infante
ría de las zonas complementarias.

S .'* En igual forma, y con sujeción 
á los mismos principios, destinarán A 
los individuos con licencia ilimitada 
dentro del tercer año de servicio, á 
los Cuerpos ó regiones que lo sean los 
reservistas que residen en la misma 
zona, conla sola diferencia de que los 
de licencia ilimitad.a se incorporarán, 
como caso general, directamonte al 
Cuerpo activo, y sólo cuando la mo
vilización comprenda también á los 
de la reserva, á la cabecera de la uni
dad de esta clase, en cuya demarca
ción residen; y, en tal concepto, en el 
pase se les anotará, en primer térmi
no, la residencia del Cuerpo activo y 
el itinerario para llegar á él, y estos 
mismos datos para la cabecera de la 
reserva; pero consignando que se in
corporarán á ésta únicamente en el 
caso que asi se les ordene, pués de 
llamárseles sin expresarlo irán al 
Cuerpo activo,

4,** Los Capitanes y Comandantes 
generales darán cuenta á este Minis
terio de los individuos que no acudan 
á aquel llamamiento, para en su vista 
resolver lo que proceda.

5.“ Con un mes de anticipación A 
cada uno do los licénciamientos que 
hayan de hacerse por cumplir un con
tingente el tiempo de filas, remitirán 
los Capitanes y Comandantes genera
les á este Ministerio un Estado (mo
delo adjunto) de los individuos de los 
Cuerpos de su mando que habrán de 
comprenderse en él, para cumplimen
tar lo prevenido en el apartado 3. 
de la Real orden circular citada. 
Cuando el licenciamiento se disponga 
por este Ministerio sin que se cumplo 
aquel tiempo, remitirán el estado, coü 
arreglo al mismo formulario, io^ 
pronto reciban la orden, pero expre
sando claramente cuáles están ya en 
el tercer año de servicio en filas y 
cuáles no, y de estos últimos se e^' 
presará cuándo entra en él cada uno. 
El estado corre-spondiente al próximo 
licenciamiento de Noviembre lo en
viarán dentro del plazo de ocho dios, 

' á partir de la fecha en que reciban 
ésta circular. .

6,“ En los que se hagan de indi
viduos sueltos, por retraso en su des
tino á Cuerpo, por enganches, recor* 
gos ú otras causas que den lugar 
ello, el Capitán ó Comandante gene* 
ral lo dirá al que, con arreglo al es- 

i i dotado á que se refiere la regla i- > “ 
ba darle destino, para que asi 10

si no lo estuvieren, á adquirirías in
mediatamente.

Igualmente procederán á dar á es
ta circular la mayor publicidad posi
ble, á fin de que en ningún caap pue
dan alegar ignorancia de las disposi
ciones en ella contenidas, las perso
nas que vienen obligadas por la ley á 
su cumplimiento.

6 .» En los dlas21, 22, 23 y 24 del 
próximo mes de Octubre se efectuará 
la contrastación en Lucena, y, una 
vez terminada, en Encinas Beales, 
ateniéndose extrictameote, para este 
partido judicial, á las prescripciones 
anteriores indicadas para el partido 
de Aguilar.

Córdoba 30 de Septiembre de 1901. 
—El Gobernador, R. MuÑlz.

Circular mint. 2550
La Gaceta de Madrid correspon

diente al dia 1." del actual, publica la 
siguiente Real orden circular del Mi
nisterio de la Guerra:

«Exemo. Sr.: A fin de dar cumpli
miento á lo prevenido en la Real or
den circular de 20 de Agosto último;

La Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey 
(Q. D. G.), ha tenido à bien disponer 
se observen las siguientes instruccio
nes, que irán modificándose y am
pliándose á medida que se conozcan 
los resultados de su aplicación y lo 
exijan las disposiciones que se dicta
rán, tanto para corregir las deficien
cias de que adolece Ia actual organi
zación de las reservas, como las re
ferentes A su movilización;

1 .® Tan pronto reciban las prime
ras Autoridades de las regiones y dis
tritos y de las Comandancias genera
les de Ceuta y Melilla esta circular, 
distribuirán los individuos de prime
ra reserva afectos á los regimientos 
y depósitos de reserva que se asignan 
A cada uno de aquéllos en el estado 
que se les remite por separado, entre 
los Cuerpos activos de su mando, ni
velando su fuerza en lo posible, con 
arreglo á lo prevenido en la citada 
Real orden, teniendo en cuenta, por 
lo que se refiere á los reservistas de 
Caballería, Artillería é Ingenieros, 
que deben dar A otra región, de uni
dades de reserva de la suya, que ha
brá de ser por zonas complétas, aun 
cuando hayan de alterar los números 
consignados en dicho estado, para lo 
cual se les autoriza, dentro siempre 
de limites prudenciales, y procuran
do que las zonas que señalen á otras 
regiones sean las más próximas A 
ellas y que tengan más fácil comuni
cación.

2 .^ Al hacer los mencionados des
tinos, dispondrán lo conveniente pa
ra que cada uno de los reservistas 
sea llamado por la Autoridad militar 
del punto en que resida, si la hay en 
él, por el Comandante dél puesto de
la Guardia civil, y caso de no haber
ío tampoco, por el Alcalde, y le haga 
saber el Cuerpo activoá qué ha sido 
destinado, y lo consigne asi, con sú 
firma y sello, en el pase correspon
diente, como también el punto en que 
reside la cabecera de su regimiento^ ó 
depósito de reserva, al que se ha dé

7.* En lo sucesivo, en los estados 
de fuerza que los Capitanes y Cornac 
dantea generales remiten raensu® 
mente, figurarán en cada Cuerpo 
individuos'de primera reserva des - 
nados á él, expresando la región e 
que residen; y análogo dato aparee
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rá en los estados de fuerza de las uni* 
dades de reserva, expresando la re
gión en Que se halla el Cuerpo activo 
á que los individuos pertenecen,

8 ."' Por una sola vez, y para juz
gar del resultado de la aplicación de 
Cuanto dispone esta circular, los Ca
pitanes y Comandantes generales re
mitirán, con la posible brevedad, á 
este Ministerio, un estado de la dis

tribución de los reservistas y de los 
individuos con licencia ilimitada á 
cada Cuerpo, expresando la zona de 
su residencia y el número de cada 
una de estas dos clases.

9 .^ Quedan facultados los Capita
nes y Comsiudantes generales para 
resolver por sí las dudas que les 
ofrezca esta circular, consultando 
únicamente aquellas que por su im
portancia lo merezcan.

r . úl

10 . Esta circular se insertará en 
la Gaceta de Madrid y en los Boleti
nes oficiales de las provincias, à fin 
de que tenga la mayor publicidad.

De Beal orden lo digo á V. E para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde à V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Septiembre de 1901.— 
TPeyíer.
Señor........ »

En su virtud, recomiendo muy efi
cazmente á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, coad
yuven con el mayor celo y en cuanto 
de su autoridad dependa, á que dicha 
soberana disposición tenga el más 
exacto cumplimiento.

Córdoba 3 de Octubre de 1901.—El 
Gobernador, R. MuÑiz.

Modelo que se cita

...........................    <1), en virtud de (21Relación numérica de los individúes que se licenciarán en.
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U) Pecha.del licénciamiento. (2) Motivo de él. - '

’l’^OREKIA DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2639

ña? ^^^®“^® surgido dadas en algu- 
de^'i ^^°^^’'*^^ de Hacienda, acerca 

®PÍÍcación que deba darse al pá- 
^^^^’^^^ d®i artlculo Ô2 de la 

Pa¿“®®.^°“ ’^® 26 de Abril de 1900, 
berr ^'^■^^^^ ^ '°^ contribuyentes los 

Picios que, con una errónea inter- 

pretación de dicho precepto •'regla
mentario pudieran ocasionárseles, y 
en vista de las reclamaciones formu
ladas por varios Recaudadores y 
Agentes ejecutivos, arguyendo de im
posible la estancia de dichos funcio
narios durante tres días en cada pue- 

„blü, para que los contribuyentes de
clarados incursos en, el apremio de 

.priiner.gtqjiQ -pAod^A,sqlven'tar,§us 
débitos con el recargo del cinco poí 
ciento; la Dirección general del Te
soro público se ha servido resolver 
que el segundo párrafo del mencio* 

nado articulo no exige la presencia 
del Agente durante los referidos tres 
dias en cada pueblo, para que los 
contribuj^entes puedan realizar el pa
go con el recargo indicado, sino que 
dicho funcionaria publicará á su lle
gada á cada localidad anuncio ó pre
gón haciendo saber á los deudores 
que en los tres díds siguienfss'á la fe
cha del anuncio ó pregón pueden sa
tisfacer las cuotas y recargos en el 
local en que se halla establecida la 
oficina recaudadora de la zona, ó en 
el que designe el Agente como más 

conveniente por ser el más céntrico 
de los pueblos que constituyan la de
marcación recaudatoria.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial para que los contribuyentes 
de la provincia tengan el debido co-
nócimiento 
ción.

Córdoba 1."
—El Tesorero 
mayo.

de 
de

de la expresada resolu-

Octubre de 1901.
Hacienda, J. Ta-
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Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm. 2531
Dou Luis del Pino y Gil, Alcalde coastitu- 

cional de esta villa.
Hago saber: que á los treinta días 

después de publicado este edicto en 
el BOLETIN Oficial de la provincia, 
y hora de las doce de su mañana, ten
drá efecto en las Casas Consistoria
les, con las formalidades reglamenta
rias, la subasta del arbitrio sobre uso 
obligatorio de pesas y medidas, para 
el año natural entrante de 1902, por 
el tipo de 18.108 pesetas que resultan 
en presupuesto.

La subasta se verificará entregan
do los interesados en pliego cerrado 
y firmada la cubierta, sus respecti
vas proposiciones, acompañadas del 
resguardo que acredite el depósito 
del 5 por 100 y la cédula personal, en 
la media hora que precede á su lici
tación, adjudicándose á la que resul
te más beneficiosa, en la forma que 
determina la Instrucción de contrata- 
tación de servicios de 26 de Abril del 
año último.

Si no hubiese postores que cubran 
el tipo señalado, diez días después se 
abrirá nueva subasta, en la que serán 
admisibles posturas con el 10 por 100 
de rebaja.

El pliego de condiciones está de 
manifiesto desde este día en las ofici- 
na.s municipales.

Los derechos de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia serán de cuenta del rema
tante.

Puente Genil 30 de Septiembre de 
1901.—Luis del Pino.

Modelo de proposición
Don...... vecino de...., con cé

dula personal de clase....... , núme
ro,... , expedida en..... de 1901, 
enterado de las condiciones para ha
cer postura á la cobranza del arbitrio 
sobre uso obligatorio de pesas y me
didas, las que acepta, y se compro
mete á recaudar por la cantidad de 
....... pesetas, acompaña al efecto 
resguardo de la fianza provisional 
consignada en el pliego.

(Fecha y firma del licit a dor.)

MONTEMAYOR
Núm. 2521

Dou Padro Higuera. Carmona, Alcalde cons- 
titncioual de esta villa.
Hago saber: que figurando entre 

los medios acordados para hacer 
efectivo el cupo de consumos de esta 
villa en el próximo año de 1902, el 
arriendo á venta libre de las especies 
que constituyen el encabezamiento, 
que son las que aparecen del cuadro 
que al final se figura, la primera su
basta de las mismas para el citado 
afio de 1902 y los cuatro siguientes, 
tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales, de once á doce de la maña
na del día en que haga diez contados 
desde ei en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, 6 al siguiente si fuese fes
tivo, por el sistema de pujas á la lla
na; siendo indispensable para tornar 

parte en la licitación, depositar en la 
mesa de la- presidencia el 6 por 100 
del importe del grupo ó grupos que 
las proposiciones abracen, y consti
tuir luego en metálico, como fianza 
definitiva, la cuarta parte del precio 
del remate, como todo ello con más 
pormenor aparece del pliego de con
diciones que queda de manifiesto en 
esta Secretaria, para que pueda exa
minarse por las personas que inten
ten tomar parte en la subasta:
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Y para que llegue á conocimiento 
del público, se fija el presente y otros 
de igual tenor en Montemayor á 27 
de Septiembre de 1901.—Pedro Hi
guera.

NUEVA CARTEYA
Núm. 2543

Dou Maauél Merino y Mermo, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que fijadas por este 

Ayuntamiento y dictaminadas por el 
señor Regidor Sindico las cuentas 
municipales,correspondientes al ejer
cicio de 1900, quedan expuestas al 
público, por término de quince días, 
en la Secretaría municipal, para que 
puedan ser examinadas por las per
sonas que lo deseen y aduzcan las re
clamaciones que tengan por conve
niente.

Nueva Carteya 30 de Septiembre 
de 1901.—Manuel Merino.

GUIJO 
Núm. 2544 

Dún Ponciano Coude y Delgado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que encontrándose ter

minadas las cuentas municipales co
rrespondientes al año natural de 1800, 
quedan expuestas al público, por tér
mino de quince días, en la Secretaria 
de la corporación, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de que 
puedan ser examinadas por cuantos 
vecinos lo deseen.

Guijo 28 de Septiembre de 1901.— 
Ponciano Conde.

Núm. 2544
Hago saber: que terminada la ma

tricula de industrial para el año pró
ximo de 1902, queda expuesta al pú
blico, por el plazo de ocho días, con
tados desde el mismo en que aparez
ca inserto el presante en el .Boletín 
Oficial de la provincia, pudiendo ser 
examinada por cuantos vecinos lo de
seen.

Guijo 28 de Septiembre de 1901.— 
El Alcaide, Ponciano Conde.

CASTRO DEL RIO
Nùm. 2547

Don Podro Konjero Navajas, Siudico del 
grarnio do tiendas de vinos, aguardientes 
y licores, eu esta población.
Hago saber: que verificada la clasi

ficación y reparto de las cuotas que 
han de satisfacer en el año de 1902 
los industriales de dicho gremio, el 
día seis de Octubre próximo, á las on
ce de su mañana, se celebrará en la 
Casa Ayuntamiento la Junta para el 
exámeu del reparto y juicios de agra
vios.

Castro del Rio 29 de Septiembre de 
1901.—El Sindico, Pedro Romero.— 
V.® B.": el Alcalde, José Criado.

VILLAVICIOSA
Núm. 2549

Dou José Vargas Calvo, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que el día 28 del me» 

actual, y al sitio denominado Barran
co de Mirabuenos, término de esta 
población, fué encontrada por el ve
cino de esta población Casimiro Este- 
vez Díaz, al parecer sin dueño cono
cido, una burra de dos átres años, 
negra, con el hocico blanco, media
na, sin hierro, descalza, como de no 
haberse herrado nunca, y con la se
ña particular de tener una cicatriz en 
el lado derecho de la tabla del cuello.

Lo que se hace público por medio 
del presente, para que la persona 
que se crea dueña de expresada ca
ballería se presente en esta Alcaldía 
á recogería, con la advertencia de 
que si pasado el día 18 del próximo 
Octubre, sin haberío verificado, será 
aquella vendida en pública subasta y 
depositado su precio, según establece 
el art. 616 del Código civil.

Villaviciosa 28 de Septiembre de 
1901.—José Vargas.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejer in

teligencia de cuantos en el or
den oficial 6 particubí) publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga' 
ción del rematar^® ^® pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9." El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que 1» 
cuantía total de ésti* exceda d® 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Ce poraciones 
provinciales y mun,)< ipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios qn- autoricen 
las subastas, los dererhos P®^ 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mianao®»’ 
así como los derechos de insef' 
ción de los anuncio- en 103 p®' 
riódicoa oficiales, cuidando de r®‘ 
integrarae del remaiante, si i^ 
hubiere, del importo total de lo*’ 
referidos gastos, de cuyo carg® 
son, con arreglo a lo dispuesto sí*' 
la regla 8,“* del art, 8."

Las Corporaciones proviociá* 
les y municipales no procederá» 
al otorgamiento de la esditur^' 
de los contratos en que tal io^ 
trumento público se exija, si® 
que, en el acto de referencia, ®^ 
¿iban los rematantes el resgú^ú 
do de haber constituido la fiao2^ 
definitiva.

En la imprenta del "Diario * 
Córdoba^ Letrados 18, se haii^ 
de venta

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^ 

de unidades de especies tarifait’ 
á 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbaí^’ 
sus listas cobratorias y estados-

LOS LIBROS ^ 
de Inventarios y Balances, y 
la contabilidad municipal.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imP® 
tos establecidos.
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